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Respetado señor(a).

Teniendo en cuenta el  oficio de la referencia,  cuyo asunto es:  “Mejora en los procesos de
estudios y diseños para todos los hospitales del departamento del Casanare y del país”; Este
Ministerio  se  permite  informar  que  se  tendrán en cuenta  las  recomendaciones  respecto  al
cumplimiento de los requisitos de diseño y demás normas complementarias, para los proyectos
de inversión del sector salud.

No obstante, lo anterior es pertinente indicar que los proyectos que llegan a este Ministerio para
revisión y emisión de concepto, deben contar con el Concepto previo de viabilidad o pertinencia
emitido por la Secretaria de Salud Departamental que lo presenta, es decir que cuenta con una
primera revisión técnica realizada por la mencionada entidad.

Adicionalmente, en el marco del Sistema General de Regalías, los proyectos presentados a
este Ministerio para emisión de los diferentes conceptos, se les realiza la revisión Técnico,
financiera,  jurídica,  social  y  ambiental  como lo  dispone  la  Ley  2056  de  2020,  su  decreto
reglamentario 1821 de 2020 y con el lleno de los requisitos generales y sectoriales dispuestos
en la Orientaciones Transitorias para la gestión de proyectos de Inversión a ser financiados con
recursos de SGR. 

Finamente, agradecemos el interés por procurar la mejora en los procesos de aprobación de
los proyectos de inversión del sector salud.

Cordialmente.

Ing. YAZMÍN MARIXA ROSERO ROSERO
Subdirectora de Infraestructura en Salud
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